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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 30 de julio de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 12 de julio del 2021, fue allegado por parte 
del Juzgado Dieciocho (18) de Familia del Circuito de Bogotá, proceso ejecutivo de alimentos el cual fuere rechazado 
por competencia, en razón a que el domicilio de las partes se encuentra en esta municipalidad. A la presente demanda le 
correspondió el Radicado No. 2021-00217, el mismo es adelantado por el estudiante de derecho del Consultorio Jurídico 
Jaime Pardo Leal de la Universidad Nacional de Colombia, Juan José Gregorio Murcia Zabala.  
La Escribiente. 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 
 

 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:   Ejecutivo de Alimentos No. 2021 00217. 
Demandante:   DIANA MARCELA VASQUEZ RUEDA 
Demandado:    HARRY AGUSTO GOMEZ ESPINOSA 
Fecha Auto: Agosto 05 de 2021.-   

  

 Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, encuentra esta 
operadora judicial, que el Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera es 
competente para conocer del caso, toda vez que conforme al articulo 28 numeral 

2 del Código General del Proceso a cuyo tenor “…En los procesos de alimentos, 

pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o impugnación de la 

paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de visitas, 

permisos para salir del país, medidas cautelares sobre personas o bienes 

vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea 

demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al 

juez del domicilio o residencia de aquel…” (Negrilla fuera del texto) Encuentra 

el despacho que los menores tienen su domicilio dentro de esta municipalidad. 
 

Ahora bien, revisado el escrito demanda allegado y sus anexos, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo 

en el siguiente sentido:  

 

1. ALLEGAR acta de conciliación que cumpla con la solemnidad del 

parágrafo 1 del artículo 1 de la ley 640 del 2.001 que a su tenor literal 

indica:  

 
“CAPITULO I.NORMAS GENERALES APLICABLES A LA 
CONCILIACIÓN. ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. 
El acta del acuerdo conciliatorio deberá contener lo siguiente:  
PARAGRAFO 1o. A las partes de la conciliación se les entregará copia 
auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera 
copia que presta mérito ejecutivo. 
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Este auto se notifica por estado 
#29 de 06 de Agosto de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

Lo anterior como quiera que, aunque se tiene el acta de conciliación no 

se observa que la misma venga acompañada de la constancia de parte de 

LA COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE LA 

CALERA-CUNDINAMARCA donde dicha Autoridad exprese que se 

trata de primera copia y presta mérito ejecutivo como lo ordena la 

Norma. 

 

2. CORREGIR el poder allegado, toda vez que se evidencia, que el mismo 

no cumple con la exigencia del inciso segundo del articulo 5 del Decreto 

806 del 04 de Junio de 2.020, referida a que “En el poder se indicara 

expresamente la dirección del correo electrónico del apoderado”, Si bien 

es cierto, el representante del extremo actor es un estudiante de derecho 

y aun no cuenta con tarjeta profesional, no es menos cierto, que en el 

poder debe estar inscrito el correo electrónico del estudiante a fin de 

acreditar su calidad como tal,  igualmente se le advierte que todos los 

escritos  radicados ante el correo electrónico del Despacho deberán 

provenir del correo institucional del estudiante, so pena que los mismos 

no se tengan en cuenta. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal 

Juez Municipal 

Promiscuo 001 De Familia 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Ubaté 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f7bdd635cdec72f3aabfc1619132565a0f5dd68382224ae867398a18c99b51b0 
Documento generado en 05/08/2021 04:27:22 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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